
Afio 1951 Sábado, 22 de diciembre Nú». 139

PRECIO iœ BUBGRlPaOM 

PARTICULARES

Dentro y fuera de la Capitcd

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

de ia provincia de Logroño

PRBaO DE INSERCION
Loe Bdlotoe y Anunelee él 

portloularee y oAoAaAes <6« 
sean de. pago, tí&tlsfará* a pa- 
sCn de BOS poseías peo LINEA 
y los que sean de previo pago. 
M tesanán a raxOn de CIN­
CUENTA otms. por PALABRA. 
omJiquier* que •ea «1 erlgee

Por na bh®..............
Por m* nMM«...........
Por «els m*eM®...................eC’W
Por on aflo......................132’0#

NûKoero suelto : 1 peseta

Haata tree laeeee t y feche» 
anteoioree 8 peeeia*

FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su irisencidn, comunioaoiones qu*

no vengiain registradas del Gobierno Civil de b Provinoin.

del edicto.
Loe InterestMkie acredUarán ac­
tes de la publicación y por me­
dio de la correepondlénte carta 
de pago, haber sotíafecho eu 
knporie «o La DepoeUarla de 
Fondos Provinctalee, sin cuyo 
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Se suscribe en la Intervenolñn de la ExcedientlslTna Diputación Provlndal. El 
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Las leyes «bldgarán én la Penlncmla, Islas adyacentes, Canarias, y .territeirios 
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el <11 a en que termina la tnserción de la Ley en el «Boletín ©ftcdai del Estado»

DIPUTACION' PROVINClAl

EDICTO

Aprobado en forma ægal ei pre­
supuesto provincial ordinario, (jue. 
ha de regir para el ejercicio 
así como el esp-^cial para .el desa­
rrollo del Servicio de Recauda­
ción de Contribuciones .kl lista­
do del mismo ejercicio, en cum­
plimiento de las disposiciones vi­
gentes, quedan ambos expedientes 
expuestos al público para su exa­
men en la Inteivención Générai 
fk' Fondos de ia Exce.^miísima Di­
putación Provincial pm' término 
de 15 días hábiles y hora de diez 
a <l(K'e, a contar del día siguiente 
al en que aparezca inserto el pre­
sente anuncio en ei BOLR'I'IN 
QFIÇJAL de Provida. __

Durante el indicado plazo de ex­
posición, podrán fornnParse por 
ios interesados legítimos, las re­
clamaciones que estime 1 oportu­
nas, no pudiendo fundamentarlas 
en otras causas que en las que se 
especifican en .a Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
debiendo dirigirlas, en -su caso, 
por escrito duplicado al limo. ,Sr. 
Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, por conducto de esta Dipu- 
ción ProvinciaL

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y efectos con­
siguientes.

Logroño, 21 de diciembre de 
1051-

El Presidente,
Agapito del Valle.

Caja Nacional th' Subsidios 
Familiares

RAMA DE NUPCIALIDAD
> 1589

Convocatoria de concurso de 
pre<ni-os para eljmes de febrero 

.de 1952.
La distribución de los Premios 

de nupcialidad, establecidos por 
el Estado por Decreto de 2^ de 
diciembre de 1948 y regulados 
por la Orden del Ministerio'de 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, 
se efectuará con arreglo a las 
condiciones de este concurso 
que la Caja Nacional de Subsi­
dios Familiar.s convoca entre 
trabajadores de esta provincia 
que se propongan contraer ma­
trimonio dentro del mes de fe­
brero de 1952, con sujeción a las 
siguientes bases:

1 .* Los Premios que se en­
tregarán a los trabajadores de 
ambos sexos, que contraigan 

I matrimonio en el referido mes, 
serán de 2.500 pesetas para soli­
citantes varones o mujeres, ase­
gurados en el Régimen Obligato­
rio de Subsidios Familiares.

2 .’ Los requisitos qUe se exi­
gen para tomar parte enj’este 
concurso son los siguientes:

a) Que los contrayentesjsean 
solteros o viudps.

bj Que en la fecha dé la cele­
bración del nratrimonio tengan 
menos de treinta y cinco años 
de edad los varones y de treinta 
las mujeres

c) Que el peticionario figure 
asegurado en el Régimen de 
Subsidios Familiares, habiéndo­
se abonadó por él las cuot?s co­
rrespondientes a seis me^es, por 
lo menos, dentro de los doce an-^ 

3 13 fecha de esta con- 
I vocatoria.

d) Que el ingreso líquido to- 
' tal por todos conceptos de los 

futuros cónyuges sea inferior a 
I 12.000 pesetas anuales y supe- | 
f rior a 3.000. ! 
i e) Que se propongan residir ! 
i en esta provincia después de ca- ¡ 
i sados . j 
i 3.* Las instancias se exten- 
' derán en el modelo impreso que 

facilitarán las Oficinas provin­
ciales y locales del Instituto Na­
cional de Previsión y deberán 
presentarse en esta Delegación,
sita en la calle de Sagasta, nú/>
mero 4, o en sus Agencias, has­
ta el día 31 de diciembiT corrien- 

antes de las trece horas.
4 A La concesión de los Pre­

mios atenderá exclusivamente a 
Tos menores ingresos y edades 
de los solicitantes.

5 * El importe del Premio 
deberá destinarse por los benefi­
ciarios a la constitución del ho­
gar familiar y al pago de los pac­
tos del casamiento, conservando 
a disposición de la Caja Nacio­
nal la justificación de su inver­
sión.

LogrofloT de diciembre J1951.
El Delegado Provincial,

1741

Administración de 
justicia

Anuncio para la subasta
Don Mariano Trem-ps

Recaudador Auxiliar de Contribu- 
cione.s de la Zona de Haro, a la 
<{uc corresponde el pueblo de San 
Vicente de la Sonsierra.

Hago saber Que en e?, expedien-

te que me hallo instruyendo por 
débitos de "ÍContríbucíón Urbana 
del pueblo arriba indicado y año 
de 1949 se ha acordado en provi- i 
dencia de 17 de noviembre de 1951 
la venta en pública subasta de las 
findbs UEbanas cd^respondientes .. 
a los contribuyentes d.éudores que 
a continuación se expresan, y cu­
yo acto tendrá lugar eí día 17 de 
diciembre dé 1951 a las. doce horas 
y en el Juzgado de Paz.

Coñtribuyente.s deudore.s ¿E
Blas Fernández Ugarte 
Eusebio Espinosa Anda 
Genaro Martín Ruiz 
Higinio y José Romero 
Juan Bautista Apilánez 
Moi.sés Hilera González 
Patricio Gil Gil 
Patrició Medina I.ópez

Y en cumplimiento a lo dispues­
to en el art. TÔ4 del vigente Esta- 
tiitrt de Recáudáción, se fémite e.s- 

ciéhda, para qué ^ueda acordar su 
inserción en el BOLETIN OFI- 
CI AL de la provincia.

Haro a 22 de noviembre deEn
1951- El Recaudador,

1720
REQUISITORIA

1568
Gonzaívü Núñez - Antonio, de 

unos 32 añoá', domiciliado última­
mente en Logroño, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 

_ Logroño dentro del término de 
diez días para constituirse cr, pri­
sión provisional por la ç^usa nú- 

I mero 195 de 1951 que se le sigue 
í en este Juzgado por el delito de 
■ estafa ; apercibiéndole que de no 
í comparecer le parará el perjuicio 

consiguiente e incurrirá én las de- 
i más responsabilidades qife deter-

mina la Ley. * .
I Por tanto ruego a todas las Au­

toridades y'ordeno a la Policíaju- 
dicial procedan a. la busca, y cap­
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado,

Dado en Logroño, 27 de no­
viembre de 1951-

El Juez de Instrucción,
1726

Hnuncíoi Oficíale»
LS53 

de fut-s 
•Pallatés,

EDICTO
>691

D. Anastasia Gaicía Mateo, Al- | 
ralde de la 'V’illa de Zorraquín. , 

Hago saber : Que habiendo si- | ......... . _
de aprobado por el Ayíintamiento da, por los habitantes de este tér- 
el presupuesto municipal para el } mino municipal y demás entidades

pró^ÍEpo ejercicio J95», queda ex­
puesto al público en la Secretaría 
mupicipalj por.;término de quince 

ij días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado. por cuantos lo de­
seen. C' ’*

Durante dicho plazo podrán pre- 
.sentarse en ; este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación Hacienda 
por, Jos habitantes de este término 

. municipal y demás’ entidades enu­
meradas en el artículo de la 

■ Ley de Régimen Local,- aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
í95Pj las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex­
presados en el artículo Ó57 del ci­
tado Cuerpo legal.

En la 'Villa de'Zorraquín a doce 
de diciembre de 1951

El Alcalde,
1846

_ EDICTO
1636

D. Crescencio Sierra Azpeitia, 
Alcaide dg AdHarejo.

HAG.d SABER: Que.habien­
do sido aprobado por el Ayunta­
miento eL,presupuesto municipal 
para el próximo...,ejercicio 1952, 

i queda al, público en la, .Secretar’a 
i municipal, por término de quince ' 

día5 hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de­
seen.

Durante dicho plazo podrán pre­
sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacien­
da, por los habitantes de este tér­
mino municipal y demás entidades 
en el artículo 656 de la Ley,de Ré­
gimen Local, aprobada por Decre­
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve­
niente por los motivos expresado.s 
en el artículo 657- del citado Cuer­
po legal.

Villarejo 30 de'hovlenibre 1951-
El Alcalde.

1791

EDICTO

1625
D. Ignacio Gómez Gómez, Al­

caide de Albelda de Iregua,
HAGO SABER: Que habien­

do sido aprobado por el Ayunta­
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de­
seen. .

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la. Delegación , xb Haden-
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en eJ artículo 656 de la Ley de Ré- 

. Local, aprobada por Decre­
to de 16 de diciembre de 1950, las 
redamaciones que crean conve­
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer­
po legal.

Albelda de Iregua 5 de diciem­
bre de 1951.

El AlcaE’e,

1792
EDICTO

1666
D. Plácido Marín Salas, Alcal­

de de Enciso.
HAGO SABER : Que habien­

do sido aprobado por el Ayunta­
miento el presupuesto - municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al publico en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de­
seen.

Durante dicho plazo podrán pre­
sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacien­
da, por los habitantes de este tér­
mino municipal y demás entidades 
en el artículo 656 de la Ley de Ré­
gimen Local, aprobada por Decre­
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve­
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer­
po legal.

Consistorial de este Ayuntamiento । de reuniones de esta Tunta Adini-
la subasta de pastos del Monte Ce-
rrolombo, para 58 cabezas de gana­
do cabrio, 60 de ganado vacuno y 
564 de ganado lanar, bajo la tasa­
ción de 7.824 pesetas e indemniza­
ción de 123’10 pesetas.

Los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-adminfstra- 
tivas, que regirán para la celebra-, 
ción de esta subasta, se hallan, de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Berceo, a 10 de diciembre de 1951 
El Alcalde

1880 • 
ANUNCIO

El día 28 de los corrientes y hora 
de las 11 de su mañana tendrá lu­
gar la celebración de ia subasta de 
40 hayas maderables con 66 m/3 
de madera 20 m/3 de leña gruesa 
y 8 m/3 de ramaje perteneciente al 
grupo primero ’ por el precio de 
11.800 y 13.780 de tasación míni­
ma y máxima respectivamente.

El aprovechamiento se encuen­
tra en el monte las batas y sitio 
«Peñidos» y podrán tomar parte 
todos los poseedores de certifícado.s 
profesionales de la clase A. B y C. ! 
siendo preferidos los de .A y B. sien 
do e. importe dé las indemnizacio-

nistrativa, .as subastas de lo’^^ pro­
ductos foresta’cs, que a continua­
ción se expres.a i, y œn sujeción a

Eneiso lo de diciembre de 1951.
El Alcalde,_

1822 
ÉDICTO

t6
Aprobado por el Ayuntamiento

el presupuesto municipal ordina­
rio para el próximo ejercicio de 
1952,y en principio expediente de 
transferencia de unos a otros capí­
tulos, artículos y partidas del pre­
supuesto mu'nicipal ordinario de 
gastos de este ejercicio, quedan 
expuestos al publico en la Secre­
taría municipal por término de 
quince días hábiles a fin de que 
puedan, ser examinados y presen- 

que procedan.
Navarrete 30 de-noviembre 1951

El Alcalde,
1786

EDICTO
1692

D. Timoteo Pérez Ochoa, Alcal­
de de Poyales.

Hago saber : Que habiendo si­
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex­
puesto al publico en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de­
seen.

Durante dicho plazo podrán pre­
sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu­
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
Ï950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex­
presados én el artículo 657 del ci­
tado Cuerpo legal.

En Poya':es a 12 de diciembre 
de 1951.

El Alcalde, 
1847

ANUNCIO

El día 24 de diciembre 
doce horas tendrá lugar en

1716 
y a las 
la Caca

nes de 359’50 pesetas.
Ajamíl, To de diciembre 

El Alcalde

ANUNCIO

El día 12 del próximo

de 195

1^79

1701 
mes de

enero y hora de las doce de la ma- 
fíana, tendrá lugar en este Ayun­
tamiento la subasta de quince cho­
pos, intervenidos por el Distrito 
Forestal, con la tasación de i.ooo 
pe.setas. con arreglo a los plre-go^ 
de'condiciones obrantes en la Se­
cretaría de este .A.yuntamiento.

Caso de queda rdesierta ia su-
basta se verificará por segunda vez 
el día 19 de enero a la misma hora, 
con rebaja del 10% de la

Munilla 17 Octubre de
El Alcalde

EDICTO

tasación .- 
195 T.

Ï852

1709
El día 29 de diciembre a as doce 

horas, se celebrará en. la Casa 
Consistorial la subasta pública del 
arriendo de pastos del monte Mo- 

para 68c) cabeza.s de ganado 
lanar por el precio de tasación de 
5-440 pesetas más 195’10 pesetas 
de indemnizaciones, con arreglo a 
los pliegos de condiciones faculta­
tivas publicado en el R. O. de la 
Provincia de 14 de dicieuibre de

-, 1948 y artículo 162 del Estatuto 
Municipal, a reserva de las dispo­
siciones que se puedan dictar por 
la Superioridad.

Si resultase desierta la subasta 
se celebrará una segunda v en su 
caso una tercera en las misrúas con­
diciones y precio, lo.s días tres y 
ocho de enero a la misma hora.

Aguilar del Río Aíhama a 17 de 
diciembre de 1951.

.Alcalde Accidental
1878

AN UNÍ'10

El día 7 de Enero próximo, ílnn- 
do comienzo .i Jes rat-)r(*e h.jras. 
con intervalo de’ media hora, ; ;ir;’i 
cada u.na, y p »’’ el ord^^n qiip se 
insertan, se .'eü’brarán en (-1 salón

las normas diet td s por la. Direc­
ción General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial fcch-a 3ft de novii'm- 
bre de 1948 y Ord n del Ministe­
rio de Agricultura fecha 8 de ago.s 
to 1950.

Los pliegos de pr.tpn.sición de­
berán estar debidamente reintegra 
dos con arreglo al moa do oficial.

I .” Pastos para 50 cabrío, 50 
vacuno, 25 mayor, y 22 lanar, en 
la tasación de 5-260 pesetas v in­
demnización 192’83 pesetas;' en 
una extensión de 237 Hectáreas 
en ei Monte Ezquerra y Valle Cam 
pai^r.

2 .*. De T25’ m j Me “gruesas v 
88 m/3 ramaje de roble, en el mis 
mo monte, tasación mínima p.\se- 
tas 9.445 y 9.867 máxima, indenir 
nizaeipnes 267’60. Grupo 3.’.

3 .*. De 38 m/3 de ramaje cT' 
brezc) en el referido monte, tasa-

456 y 494 peseta.s indemniza­
ción 29’05 pesetas. Crupo 3."

4 .". De 30 Haya.s maderables 
con 76 m/3 de madera v 30 m 3 dt 
leñas .gruesas, tasación ' 13.580 y 
15.020 pesetas, indemnizaciones 
4^^’95 pesetas, grupo primero.

5-*- De 63 m/3' de madera v 43 
m/3 de leñas gruesas de ha\a. di

ta las Aguas», 10 m/3 de leña 
gruesa, tasación mínima 200 pe- . 
setas, máxima 300, indemnización 
15’10. Plazo de ejecución 20 días. 
Grupo 3.°.

Las subastas comenzarán a las 
once horas con intervalos de me­
dia hora y se celebrarán con arre­
glo a los pliegos de condiciones 
íacu.tativas y económico - admi­
nistrativas que se hallan de mani­
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y con sujeción- en 
un todo a lo dispuesto en las Or­
denes del Ministerio de Agricul­
tura de 13 de agost* de ¡949 v 17 
de octubre de 1950.

Lo^ pl^qgos de proposición se 
ajustarán al modelo oficial.

De quedar desicrto.s algunos de 
estos aprovechamientos. se cele­
brarán en segunda subasta al si­
guiente día hábil de tran.selirrido.s 
cinco días hábile-j a partir de la fe­
cha de la pnm :ia subasta, a 1« 
misma hora, tasación v condicio­
nes.

Villavelayo, 14 de diciembre de

El .Alcaide.
1877

MüglsiraliiPfl del Trahaio
productos embargados en el Plan 
^e 1959-51 Pu el Monte Ezquerra 
etc., sitio A^aldemuno.z, tasación 
12.445 y 13-720 pes-^ías, indemni­
zaciones 45995 pesetas, grupo 1.

Para la enajenación de dicha
subastas se tendrán ■cuenta

s

un todo a lo dispuesto en la O. C. 
de la D. G. de Montes .Te f-^cha 13 
agosto de 1949 y a' piego de con­
diciones económico - administrati­
vo qt-e se halla de manifiesto en la 

..Secretaría de esta Junta Adminis­
trativa.

Quintanar de Rioja, 16 de di­
ciembre de 1951.

El Alcalde,
^857 

ANUNCIO
A, • • ^708
Al siguiente día hábil de trans­

curridos también los diez días há­
biles, contados desde ei de publi­
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Ja proviscia», 
se celebrarán en esta Alcaldía las 
.subastas de lo.s productos foresta- 
es que a continuación se relacio­
nan, procedentes del año forestal 
195C751.

Villavelayo y Comuneros
J;°-—Monte Vaceiza y Vaca riza, 

sitio «El Tornillo», 75 m/3 de le­
ña gruesa procedentes de las copas 
de árboles, tasación mínima 1.500 
pesetas, máxima 2.250, indemniza­
ción 113 30. Plazo de ejecución 
45 días. Grupo 3,°.

2.®.—Monte Fuente el
Camino Bajero,

Cerro.
160 m/3 de lena

gruesa que ptoceden de las copas 
de hayas, tasación mínima 6.400
pesefas, máxima 8.000, indemni-
zación 192’60. Plazo de ejecución, 
30 días. Grupo 3.°.

3-°-—Monte Matajuria. 
borcillo»,-,6o’hayas con 100 m/3 de 
leña gruesa y 60 de ramaje, tasa­
ción mínima 4.400 pesetas'-, máxi- 

5-200, indemnizaciones .420’25.
P.azo de ejecución 90 días. Gru-

«E1 Al-

PO 3- •
4-°-—Monte Mostajares, sitio S. 

Bartolomé, 300 m/3 de leña de ra­
maje, de limpia y entreseca de ro­
ble, tasación mínima 3.000 peseta.s 
máxima 3.600, indemnización pe­
setas 213 75. Plazo de ejecución 
90 días. Grupo 3.°.

Ayuntamiento de Villavelayo
5-“-—Monte Cobarajas, sitio Jun

EDICTU
En méritos ios aujos de apre­

mio promoví.Lis por ia Insjjeeción 
Provincial d - I rabajo comía don 
Eliseo Azcárraga, se sacan a pú­
blica subasta por termino de ocho 
días, los siguientis bienes:

Lna máquma de coser S(“creler 
marca «Singer-., en perfecto asta­
do, valor.1 la en (.l<>,s m¡l <■: n ■ -
las.

En cu A'a cantidad se pone 
ta,™sen^:iidosc ¡)ira .a sul 
día veinti-l'-s d- dici-mbie 
¿i las doce treinta hnr.i:, ■ n 
Audiencia del Juzg.nio 
de Cenic ■•, adviriiendose 
se admití *á iicsíiira

• i. n

cubra las dós ¡.'‘’■ceras partes tic i 
tasación y qu.. paríi tomar pai te 
la subasta los ’icitador.^s consigna' 
Tán previamente en la Mesa de

en

Juzgado el diez p ij- ciento ur i s 
bienes, sin eu w) recr.iisiio no .s'- 
rán admitidos.
• Dado en Lügrmi.j, u.-de diciem 
bre de 1951.

El Secretario,
188:

EDICTO

En méritos de ios autos de iprt -
mió p omovidos pói a Inspección 
Provincial de Trabajo contra don 
Eliseo Azcárraga se .sacan a pú- 
blicíi subastíi jror termino di» ( cito 
días los siguientes bienes :

L na mesa de nogal de un metro 
por cincuenta centímeiros, de co­
cina, valorada en Ciento noventa 
pesetas.

En cuya cantidad se pone en ven 
tá, señalándose para la subasta (*1 
día ve¡ntidó.s de diceimbre actual 
a las doce treinta hora.s en la .Sa­
la Audiencia del Juzgado Comar­
ca: de Cenicero; advirtiéndose que 
no se admitirá postura alguiía que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación y que para tomar pai­
te en la subasta los licitador-‘.s con-, 
signarán previamente en la mesa
del Juzgado el diez por -¡ento de 
los bienes, sin cuyo 
serán admitidos.

requisuo

Dado en Logroño, 
bre de 1951.

El Magistrado de Trabti i( »,
E1 Secretario,

1SS2


